
SECRETARÍA.- despacho de la señora Juez el presente memorial, 

suscrito por la Sociedad APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO, quien 

funge como secuestre dentro del presente asunto, mediante el cual 

presenta informe mensual de su gestión.  Lo anterior para los 

fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

Febrero 09  de 2022. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por el BANCOLOMBIA contra MARLON BERNARDO 

RENDON HERNANDEZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00083-00 

Auto: 0221 
 

 

Atendiendo la documentación del infolio digital archivo adjunto 

en PDF según su orden número 031, firmado por la sociedad quien 

funge como Auxiliar de la Justicia designada dentro del 

presente asunto, en el cual consta el informe correspondiente 

al mes de enero del año 2022; esta Administradora de Justicia 

ORDENA agregarlo al expediente y se DEJA en conocimiento de las 

partes intervinientes en este proceso para los fines legales 

pertinentes. 

 

En atención al informe presentado, es de resaltar que este 

despacho judicial ha sido insistente sobre los manejos 

administrativos que deben hacer los secuestres, esto es, 

solicitar la autorización previa ante cualquier pago de los 

servicios públicos o de las reparaciones locativas que deban 

hacerse, que para el caso que nos ocupa no lo hicieron; ahora, 

en cuanto a la relación de los gastos presentados deberán 

acreditarlos con los respectivos recibos de cancelación, 

llámese facturas de los servicios públicos y en cuanto a los 

pagos de mantenimientos u otros, deberán acreditarse con los 

respectivos soportes de los timbres de pago que lleven número 

del Nit, u Runt, el cual nos permita confrontarlos si el caso 

lo amerita.  

 

Por último, se INSTA la Sociedad APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO, 

quien funge como secuestre dentro del presente asunto, para que 

los siguientes informes presentados en relación a los bienes 

inmuebles entregados y que por alguna razón estén desocupados, 

cada uno de ellos deberá ir acompañados de fotografías donde se 

acredite que están deshabitados, con la visualización de los 

respectivos registros con las fechas secuenciales en cada 

informe. Asi mismo, se le hace saber al auxiliar de la justicia 

designado, que cualquier actuación atinente a remates, entregas 



de bienes entre otros, dichas ordenes serán impartidas por este 

despacho judicial, el cual deberá estarse sujeto única y 

exclusivamente a dicha disposición.  Librése la comunicación 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE FEBRERO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


